
Percutores y disparo en seco  

 

 
 

El tema de que las armas no se deben disparar en seco tiene sus inicios en aquellos 

revólveres que tenían una púa de acero fija al martillo. 

 

 

 

Lo que ocurría era que al disparar en vacío esta púa llegaba mas adentro que cuando se 

disparaba con munición (ya que esta evitaba que fuera tan adentro).  

Al disparar estas armas  

La púa fija al ser disparada en vacío se empezaba a marcar y como era acero bastante 

quebradizo solía quebrarse con el consiguiente problema al reemplazarlo. 

Por ello decían que no se debían disparar en seco las armas.  

 

Hoy esto ha cambiado diametralmente, los revólveres tienen agujas móviles o sistemas tipo 

pistola.  

 

http://www.tirodefensivoperu.com/forum/index.php?topic=1860.msg16790#msg16790


 

    

Estas “nuevas” agujas y martillos percutores son absolutamente seguros y no hay 

inconvenientes en disparar en seco con ellas. Sé que alguien me saldrá a decir que se 

rompen, pero quiero poner el siguiente ejemplo personal en 28 años de competencias, mis 

entrenamientos que eran 2 ó 3 veces por semana (mínimo) comenzaban con 20 minutos de 

disparos en seco, son unos 25/30 disparos por sesión y no estoy sumando los infinitos 

disparos que hago cada vez que las miro, limpio, juego etc. etc., JAMAS, nunca!! Por ningún 

motivo utilicé protección para mis armas y si esta práctica las afectara yo no tendría una sola 

arma sana y en toda mi vida nunca tuve un arma con problemas de percusión. 

 

Otro caso totalmente diferente es el de las armas de Fuego Anular estas sí deben ser 

protegidas en general (Ya que algunas vienen con protección incorporada), porque el sistema 

de percusión al no estar el cartucho podría pegar en el acero del cañón y abollarse, o 

redondearse el percutor. 

 

Sé que el tema da para mucho, pero sinceramente nunca me preocupé por poner nada en 

las armas de Fuego Central y créanme que les tiro en seco lo que casi ninguno de Uds. le 

disparará a su arma en esta vida y quizás en la siguiente. 

 


